
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre su admisión. 
 
San José de Cúcuta, 31 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00325-00 

Demandante: UCIS COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL 

 
UCIS COLOMBIA S.A.S, quien actúa a través de apoderado judicial debidamente 
constituido, contra el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, 

representado legalmente por Carlos Alberto Cristancho Freile formula demanda y se 
encuentra para decidir si es del caso admitirla, y revisado el plenario se observan las 

siguientes falencias:  
 

a. No hay claridad en el memorial de medidas cautelares, en lo que respecta a la 

designación del Juez al que va dirigida, observándose que éste se dirigió a los 
Juzgados Civiles del Circuito (Reparto), cuando debió dirigirlo a los Juzgados 

Civiles Municipales de Cúcuta (Reparto). 
 

b. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PP, el cual no 
se observa en los anexos de la demanda, así mismo, éste documento deberá 

presentarse con fecha de expedición no superior a un (1) mes, dando estricto 
cumplimiento a los artículos 84 y 85 del Código General del Proceso. 

 

c. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá hacer 
la manifestación de que trata el artículo 245 del Código General del Proceso.  

 
Adviértase al apoderado que deberá allegar el escrito subsanatorio y de la demanda 
debidamente integrada en un solo escrito, el cual deberá reunir todos los requisitos 

del artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo dispuesto por el numeral 
3º del artículo 93 ibídem. 

 
En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, para que en el término de cinco (05) 
días, la parte actora la subsane, so pena de rechazo, de conformidad con las 

previsiones del párrafo 4º del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de Santander, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda instaurada por la entidad UCIS DE 

COLOMBIA S.A.S, quien actúa a través de apoderado judicial debidamente 
constituido, contra el CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN EN SALUD PPL, 

representado legalmente por Carlos Alberto Cristancho Freile, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 



 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, el término de cinco (05) días, contados 
a partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 
se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a 

lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo.  
 

TERCERO: TENGASE como mandatario judicial de la parte demandante al doctor 
YEFERSON VERGEL CONTRERAS, conforme a los términos y facultades concedidas 
en el memorial poder allegado al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-06-2022-MEGA 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRES (3) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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